
 

ENMIENDA II 
 

El Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) a 

todas las empresas que han adquirido las bases del proceso de LICITACION 

PÚBLICA, N°. PRONADERS-LPN-GC-028-2024-SUMINISTRO.- 

“ADQUISICIÓN DE DESGRANADORA DE MAIZ PARA GRUPOS 

ORGANIZADOS DE PRODUCTORES”, comunica la siguiente: 

 

SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

 

I. EN LAS INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: 

QUE SE LEE: 

Sección II. Datos de la Licitación  

D. Presentación de Ofertas  

 

IAO 21.2 (c) 
La nota de advertencia deberá leer ´´NO ABRIR ANTES DEL_DIA 

LUNES TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO  (2024) A LAS 10:00 A.M.´´ 

IAO 22.1 / 23.1 
La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas será: 

´´DIA LUNES TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO  (2024) A LAS 10:00 A.M.´´-Toda oferta que el 

Contratante reciba después de la fecha y hora límite para la presentación de ofertas, 

será devuelta al remitente sin abrir, lo cual se hará constar en acta. 

 

EL CUAL EN ADELANTE SE LEERA: 

Sección II. Datos de la Licitación  

D. Presentación de Ofertas  

 

IAO 21.2 (c) 
La nota de advertencia deberá leer ´´NO ABRIR ANTES DEL_DIA 

MARTES OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO  (2024) A LAS 10:00 A.M.´´ 

IAO 22.1 / 23.1 
La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas será: 

´´DIA MARTES OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO  (2024) A LAS 10:00 A.M.´´-Toda oferta que el 

Contratante reciba después de la fecha y hora límite para la presentación de ofertas, 

será devuelta al remitente sin abrir, lo cual se hará constar en acta. 

 

 

 

 

 

 

 



 

QUE SE LEE: 

 

Sección II. Datos de la Licitación  

 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

 

IAO 25.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: PRONADERS Centro 

Cívico Gubernamental, Boulevard Juan Pablo Segundo, avenida 

República de Corea, Tegucigalpa, M.D.C.; quinto piso, Oficina 

de Contrataciones y Adquisiciones. 

Fecha: Día LUNES TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 10:00 A.M. Al momento de 

la Apertura de Ofertas, es primordial estar diez minutos antes de la 

hora programada, ya que el salón de sesiones cerrará sus puertas 

exactamente en la hora establecida para dar inicio a dicho acto de 

apertura de ofertas. 

Los interesados prepararan sus ofertas ajustandose al pliego de 

condiciones  y demas documentos de licitacion, las presentaran en 

sobres o paquetes cerrados, a mas tardar el dia, hora y lugar indicados 

en el presente documento; podran entregarse personalmente o 

remitirse por correo certificado, servicios de mensajeria, o el oferente 

podrá enviar un representante al Acto de Apertura, plenamente 

identificado. 

Se levantará un Acta de Recepción y Apertura de ofertas, donde se 

consignarán todos los detalles del proceso, la cual será firmada por 

los miembros de la Comisión nombrada para tal efecto y los oferentes 

presentes o sus representantes, representantes de la Gerencia 

Administrativa, en caso de comparecencia el representante de la 

Unidad de Auditoria Interna del PRONADERS, y el representante del 

TSC. 

 En el acta quedará constancia del nombre del oferente, montos de la 

oferta e información de las Garantías, además de cualquier 

observación. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EL CUAL EN ADELANTE SE LEERA: 

 

Sección II. Datos de la Licitación 

  

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

 

IAO 25.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: PRONADERS Centro 

Cívico Gubernamental, Boulevard Juan Pablo Segundo, avenida 

República de Corea, Tegucigalpa, M.D.C.; quinto piso, Oficina 

de Contrataciones y Adquisiciones. 

Fecha: Día MARTES OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS 10:00 A.M. 

Al momento de la Apertura de Ofertas, es primordial estar diez 

minutos antes de la hora programada, ya que el salón de sesiones 

cerrará sus puertas exactamente en la hora establecida para dar inicio 

a dicho acto de apertura de ofertas. 

Los interesados prepararan sus ofertas ajustandose al pliego de 

condiciones  y demas documentos de licitacion, las presentaran en 

sobres o paquetes cerrados, a mas tardar el dia, hora y lugar indicados 

en el presente documento; podran entregarse personalmente o 

remitirse por correo certificado, servicios de mensajeria, o el oferente 

podrá enviar un representante al Acto de Apertura, plenamente 

identificado. 

Se levantará un Acta de Recepción y Apertura de ofertas, donde se 

consignarán todos los detalles del proceso, la cual será firmada por 

los miembros de la Comisión nombrada para tal efecto y los oferentes 

presentes o sus representantes, representantes de la Gerencia 

Administrativa, en caso de comparecencia el representante de la 

Unidad de Auditoria Interna del PRONADERS, y el representante del 

TSC. 

 En el acta quedará constancia del nombre del oferente, montos de la 

oferta e información de las Garantías, además de cualquier 

observación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

II. EN LA SECCIÓN DE ANEXOS (AVISO) 

 

QUE SE LEE: 
 

AVISO LICITACION PUBLICA 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

 

LICITACION PUBLICA N°. PRONADERS-LPN- GC-028-2024-SUMINISTRO 

” ADQUISICIÓN DE DESGRANADORA DE MAIZ PARA GRUPOS ORGANIZADOS DE 

PRODUCTORES”. 

 

1. El Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible, invita a las empresas interesadas en 

participar en la Licitación Pública Nacional PRONADERS-LPN-GC-028-2024-SUMINISTRO a 

presentar ofertas selladas para la” ADQUISICIÓN DE DESGRANADORA DE MAIZ PARA 

GRUPOS ORGANIZADOS DE PRODUCTORES”. 

 

2. El financiamiento para la realización del proyecto proviene exclusivamente de fondos nacionales.  

 

3. El proceso de Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LPN) 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

 

4. Los interesados a participar deberán de solicitar su intención mediante correo electrónico a la siguiente 

dirección contrataciones@pronaders.gob.hn, o solicitud o en forma física dirigida al Ing. Diego 

Andrés Umanzor Saravia, Director Ejecutivo del PRONADERS, en el Departamento de 

Contrataciones y Adquisiciones del Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

(PRONADERS), Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, 5to. Piso, Boulevard Juan Pablo II, avenida 

República de Corea, Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán 

 

5. El documento base para la presente Licitación Pública se podrá descargar en la plataforma de 

HONDUCOMPRAS, www.honducompras.gob.hn , o mediante solicitud escaneada al siguiente correo, 

contrataciones@pronaders.gob.hn , para ser remitido, sin ningún costo, los cuales estarán disponibles 

desde  hoy miércoles siete (07) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

6. Las ofertas deberán de presentarse en sobre cerrado a la siguiente dirección: Centro Cívico 

Gubernamental, Torre 1, 5to. piso Departamento de Contrataciones y Adquisiciones a más tardar el 

lunes treinta (30) de septiembre de 2024 a las 10:00 a.m.; las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los oferentes o sus representantes que deseen 

asistir a la dirección indicada. Todas las ofertas deberán de ser acompañadas de una Garantía y/o Fianza 

de mantenimiento de oferta por un monto equivalente al 2% del monto ofertado, con una vigencia de 

120 días. Las ofertas deben entregarse personalmente o el oferente podrá enviar un representante al 

Acto de Apertura; en cualquier caso, presentar el Documento de Identificación Nacional, extendida por 

el RNP, o en el caso de ser extranjero Pasaporte vigente. 

            Tegucigalpa M.D.C. 09 de septiembre de 2024.  

 

 

Ing. Diego Andrés Umanzor Saravia 

Director Ejecutivo 

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
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CUAL EN ADELANTE SE LEERA: 

 
AVISO LICITACION PUBLICA 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

 

LICITACION PUBLICA N°. PRONADERS-LPN- GC-028-2024-SUMINISTRO 

” ADQUISICIÓN DE DESGRANADORA DE MAIZ PARA GRUPOS ORGANIZADOS DE 

PRODUCTORES”. 

 

1. El Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible, invita a las empresas interesadas en 

participar en la Licitación Pública Nacional PRONADERS-LPN-GC-028-2024-SUMINISTRO a 

presentar ofertas selladas para la” ADQUISICIÓN DE DESGRANADORA DE MAIZ PARA 

GRUPOS ORGANIZADOS DE PRODUCTORES”. 

 

2. El financiamiento para la realización del proyecto proviene exclusivamente de fondos nacionales.  

 

3. El proceso de Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LPN) 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

 

4. Los interesados a participar deberán de solicitar su intención mediante correo electrónico a la siguiente 

dirección contrataciones@pronaders.gob.hn, o solicitud o en forma física dirigida al Ing. Diego 

Andrés Umanzor Saravia, Director Ejecutivo del PRONADERS, en el Departamento de 

Contrataciones y Adquisiciones del Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

(PRONADERS), Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, 5to. Piso, Boulevard Juan Pablo II, avenida 

República de Corea, Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán 

 

5. El documento base para la presente Licitación Pública se podrá descargar en la plataforma de 

HONDUCOMPRAS, www.honducompras.gob.hn , o mediante solicitud escaneada al siguiente correo, 

contrataciones@pronaders.gob.hn , para ser remitido, sin ningún costo, los cuales estarán disponibles 

desde  hoy miércoles siete (07) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

6. Las ofertas deberán de presentarse en sobre cerrado a la siguiente dirección: Centro Cívico 

Gubernamental, Torre 1, 5to. piso Departamento de Contrataciones y Adquisiciones a más tardar el 

martes ocho (08) de octubre de 2024 a las 10:00 a.m.; las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 

rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los oferentes o sus representantes que deseen asistir 

a la dirección indicada. Todas las ofertas deberán de ser acompañadas de una Garantía y/o Fianza de 

mantenimiento de oferta por un monto equivalente al 2% del monto ofertado, con una vigencia de 120 

días. Las ofertas deben entregarse personalmente o el oferente podrá enviar un representante al Acto 

de Apertura; en cualquier caso, presentar el Documento de Identificación Nacional, extendida por el 

RNP, o en el caso de ser extranjero Pasaporte vigente. 

            Tegucigalpa M.D.C. 23 de septiembre de 2024.  

 

 

Ing. Diego Andrés Umanzor Saravia 

Director Ejecutivo 

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
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Todas las demás clausulas se mantienen inalterables 

 

Favor tomar debida nota. 

 

Se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. a los veintitres  (23) dias del 

mes de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

 

 

 

Lic. Christopher Cruz Fúnez 

Gerente Administrativo Ad Honorem 

Según acuerdo PRONADERS No. 008-2022  

   

 

 

 



 

ENMIENDA II 
 

El Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible (PRONADERS) a 

todas las empresas que han adquirido las bases del proceso de LICITACION 

PÚBLICA, N°. PRONADERS-LPN-GC-028-2024-SUMINISTRO.- 

“ADQUISICIÓN DE DESGRANADORA DE MAIZ PARA GRUPOS 

ORGANIZADOS DE PRODUCTORES”, comunica la siguiente: 

 

SE MODIFICAN LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

 

I. EN LAS INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: 

QUE SE LEE: 

Sección II. Datos de la Licitación  

D. Presentación de Ofertas  

 

IAO 21.2 (c) 
La nota de advertencia deberá leer ´´NO ABRIR ANTES DEL_DIA 

LUNES TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO  (2024) A LAS 10:00 A.M.´´ 

IAO 22.1 / 23.1 
La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas será: 

´´DIA LUNES TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO  (2024) A LAS 10:00 A.M.´´-Toda oferta que el 

Contratante reciba después de la fecha y hora límite para la presentación de ofertas, 

será devuelta al remitente sin abrir, lo cual se hará constar en acta. 

 

EL CUAL EN ADELANTE SE LEERA: 

Sección II. Datos de la Licitación  

D. Presentación de Ofertas  

 

IAO 21.2 (c) 
La nota de advertencia deberá leer ´´NO ABRIR ANTES DEL_DIA 

MARTES OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO  (2024) A LAS 10:00 A.M.´´ 

IAO 22.1 / 23.1 
La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas será: 

´´DIA MARTES OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO  (2024) A LAS 10:00 A.M.´´-Toda oferta que el 

Contratante reciba después de la fecha y hora límite para la presentación de ofertas, 

será devuelta al remitente sin abrir, lo cual se hará constar en acta. 

 

 

 

 

 

 

 



 

QUE SE LEE: 

 

Sección II. Datos de la Licitación  

 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

 

IAO 25.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: PRONADERS Centro 

Cívico Gubernamental, Boulevard Juan Pablo Segundo, avenida 

República de Corea, Tegucigalpa, M.D.C.; quinto piso, Oficina 

de Contrataciones y Adquisiciones. 

Fecha: Día LUNES TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 10:00 A.M. Al momento de 

la Apertura de Ofertas, es primordial estar diez minutos antes de la 

hora programada, ya que el salón de sesiones cerrará sus puertas 

exactamente en la hora establecida para dar inicio a dicho acto de 

apertura de ofertas. 

Los interesados prepararan sus ofertas ajustandose al pliego de 

condiciones  y demas documentos de licitacion, las presentaran en 

sobres o paquetes cerrados, a mas tardar el dia, hora y lugar indicados 

en el presente documento; podran entregarse personalmente o 

remitirse por correo certificado, servicios de mensajeria, o el oferente 

podrá enviar un representante al Acto de Apertura, plenamente 

identificado. 

Se levantará un Acta de Recepción y Apertura de ofertas, donde se 

consignarán todos los detalles del proceso, la cual será firmada por 

los miembros de la Comisión nombrada para tal efecto y los oferentes 

presentes o sus representantes, representantes de la Gerencia 

Administrativa, en caso de comparecencia el representante de la 

Unidad de Auditoria Interna del PRONADERS, y el representante del 

TSC. 

 En el acta quedará constancia del nombre del oferente, montos de la 

oferta e información de las Garantías, además de cualquier 

observación. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EL CUAL EN ADELANTE SE LEERA: 

 

Sección II. Datos de la Licitación 

  

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

 

IAO 25.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: PRONADERS Centro 

Cívico Gubernamental, Boulevard Juan Pablo Segundo, avenida 

República de Corea, Tegucigalpa, M.D.C.; quinto piso, Oficina 

de Contrataciones y Adquisiciones. 

Fecha: Día MARTES OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS 10:00 A.M. 

Al momento de la Apertura de Ofertas, es primordial estar diez 

minutos antes de la hora programada, ya que el salón de sesiones 

cerrará sus puertas exactamente en la hora establecida para dar inicio 

a dicho acto de apertura de ofertas. 

Los interesados prepararan sus ofertas ajustandose al pliego de 

condiciones  y demas documentos de licitacion, las presentaran en 

sobres o paquetes cerrados, a mas tardar el dia, hora y lugar indicados 

en el presente documento; podran entregarse personalmente o 

remitirse por correo certificado, servicios de mensajeria, o el oferente 

podrá enviar un representante al Acto de Apertura, plenamente 

identificado. 

Se levantará un Acta de Recepción y Apertura de ofertas, donde se 

consignarán todos los detalles del proceso, la cual será firmada por 

los miembros de la Comisión nombrada para tal efecto y los oferentes 

presentes o sus representantes, representantes de la Gerencia 

Administrativa, en caso de comparecencia el representante de la 

Unidad de Auditoria Interna del PRONADERS, y el representante del 

TSC. 

 En el acta quedará constancia del nombre del oferente, montos de la 

oferta e información de las Garantías, además de cualquier 

observación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

II. EN LA SECCIÓN DE ANEXOS (AVISO) 

 

QUE SE LEE: 
 

AVISO LICITACION PUBLICA 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

 

LICITACION PUBLICA N°. PRONADERS-LPN- GC-028-2024-SUMINISTRO 

” ADQUISICIÓN DE DESGRANADORA DE MAIZ PARA GRUPOS ORGANIZADOS DE 

PRODUCTORES”. 

 

1. El Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible, invita a las empresas interesadas en 

participar en la Licitación Pública Nacional PRONADERS-LPN-GC-028-2024-SUMINISTRO a 

presentar ofertas selladas para la” ADQUISICIÓN DE DESGRANADORA DE MAIZ PARA 

GRUPOS ORGANIZADOS DE PRODUCTORES”. 

 

2. El financiamiento para la realización del proyecto proviene exclusivamente de fondos nacionales.  

 

3. El proceso de Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LPN) 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

 

4. Los interesados a participar deberán de solicitar su intención mediante correo electrónico a la siguiente 

dirección contrataciones@pronaders.gob.hn, o solicitud o en forma física dirigida al Ing. Diego 

Andrés Umanzor Saravia, Director Ejecutivo del PRONADERS, en el Departamento de 

Contrataciones y Adquisiciones del Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

(PRONADERS), Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, 5to. Piso, Boulevard Juan Pablo II, avenida 

República de Corea, Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán 

 

5. El documento base para la presente Licitación Pública se podrá descargar en la plataforma de 

HONDUCOMPRAS, www.honducompras.gob.hn , o mediante solicitud escaneada al siguiente correo, 

contrataciones@pronaders.gob.hn , para ser remitido, sin ningún costo, los cuales estarán disponibles 

desde  hoy miércoles siete (07) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

6. Las ofertas deberán de presentarse en sobre cerrado a la siguiente dirección: Centro Cívico 

Gubernamental, Torre 1, 5to. piso Departamento de Contrataciones y Adquisiciones a más tardar el 

lunes treinta (30) de septiembre de 2024 a las 10:00 a.m.; las ofertas que se reciban fuera de plazo 

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los oferentes o sus representantes que deseen 

asistir a la dirección indicada. Todas las ofertas deberán de ser acompañadas de una Garantía y/o Fianza 

de mantenimiento de oferta por un monto equivalente al 2% del monto ofertado, con una vigencia de 

120 días. Las ofertas deben entregarse personalmente o el oferente podrá enviar un representante al 

Acto de Apertura; en cualquier caso, presentar el Documento de Identificación Nacional, extendida por 

el RNP, o en el caso de ser extranjero Pasaporte vigente. 

            Tegucigalpa M.D.C. 09 de septiembre de 2024.  

 

 

Ing. Diego Andrés Umanzor Saravia 

Director Ejecutivo 

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
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CUAL EN ADELANTE SE LEERA: 

 
AVISO LICITACION PUBLICA 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(PRONADERS) 

 

LICITACION PUBLICA N°. PRONADERS-LPN- GC-028-2024-SUMINISTRO 

” ADQUISICIÓN DE DESGRANADORA DE MAIZ PARA GRUPOS ORGANIZADOS DE 

PRODUCTORES”. 

 

1. El Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible, invita a las empresas interesadas en 

participar en la Licitación Pública Nacional PRONADERS-LPN-GC-028-2024-SUMINISTRO a 

presentar ofertas selladas para la” ADQUISICIÓN DE DESGRANADORA DE MAIZ PARA 

GRUPOS ORGANIZADOS DE PRODUCTORES”. 

 

2. El financiamiento para la realización del proyecto proviene exclusivamente de fondos nacionales.  

 

3. El proceso de Licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública (LPN) 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

 

4. Los interesados a participar deberán de solicitar su intención mediante correo electrónico a la siguiente 

dirección contrataciones@pronaders.gob.hn, o solicitud o en forma física dirigida al Ing. Diego 

Andrés Umanzor Saravia, Director Ejecutivo del PRONADERS, en el Departamento de 

Contrataciones y Adquisiciones del Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 

(PRONADERS), Centro Cívico Gubernamental, Torre 1, 5to. Piso, Boulevard Juan Pablo II, avenida 

República de Corea, Tegucigalpa, M.D.C., departamento de Francisco Morazán 

 

5. El documento base para la presente Licitación Pública se podrá descargar en la plataforma de 

HONDUCOMPRAS, www.honducompras.gob.hn , o mediante solicitud escaneada al siguiente correo, 

contrataciones@pronaders.gob.hn , para ser remitido, sin ningún costo, los cuales estarán disponibles 

desde  hoy miércoles siete (07) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

6. Las ofertas deberán de presentarse en sobre cerrado a la siguiente dirección: Centro Cívico 

Gubernamental, Torre 1, 5to. piso Departamento de Contrataciones y Adquisiciones a más tardar el 

martes ocho (08) de octubre de 2024 a las 10:00 a.m.; las ofertas que se reciban fuera de plazo serán 

rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los oferentes o sus representantes que deseen asistir 

a la dirección indicada. Todas las ofertas deberán de ser acompañadas de una Garantía y/o Fianza de 

mantenimiento de oferta por un monto equivalente al 2% del monto ofertado, con una vigencia de 120 

días. Las ofertas deben entregarse personalmente o el oferente podrá enviar un representante al Acto 

de Apertura; en cualquier caso, presentar el Documento de Identificación Nacional, extendida por el 

RNP, o en el caso de ser extranjero Pasaporte vigente. 

            Tegucigalpa M.D.C. 23 de septiembre de 2024.  

 

 

Ing. Diego Andrés Umanzor Saravia 

Director Ejecutivo 

Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano Sostenible 
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Todas las demás clausulas se mantienen inalterables 

 

Favor tomar debida nota. 

 

Se extiende la presente en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. a los veintitres  (23) dias del 

mes de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

 

 

 

Lic. Christopher Cruz Fúnez 

Gerente Administrativo Ad Honorem 

Según acuerdo PRONADERS No. 008-2022  

   

 

 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

07/10/2024 

Referente a las consultas sobre el proceso LPN-GC-028-2024-SUMINISTRO, ADQUISICION DE 

DESGRANADORAS DE MAIZ PARA GRUPOS ORGANIZADOS DE PRODUCTORES. 

CONSULTA: 

 Referente a la especificación técnica para las desgranadoras, la capacidad que se solicita 

es de 300-600 kg/h equivalente a una producción de 3-6 QQ/HRA sin embargo la 

especificación en el documento de licitación lee producción de 14qq/hra por favor 

confirmar las especificaciones técnica. 

 

 Repuesta  

 El equipo solicitado deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

 

 FICHA TÉCNICA 

 

Motor: Gasolina 

Potencia: 4 HP 

Capacidad del tanque: 2,5 litros 

Capacidad del cárter: 0,5 litro 

Rotación de la máquina: 3600 rpm 

Producción: 300 a 600 kg/h. 

Diámetro de polea del motor mm: 70 

 


